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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes 

de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), pasa al despacho del señor 
Juez Treinta y Dos Laboral del Circuito el PROCESO EJECUTIVO No. 

110013105032-2016-00666-00, informando que la ejecutada SALUD 
TOTAL EPS-S S.A. allega consignación conforme con el mandamiento de 
pago. Sírvase Proveer. 

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario. 
 

AUTO S –  
 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 
  

Conforme con la consignación realizada por la ejecutada SALUD TOTAL 
EPS-S S.A., remitido mediante correo electrónico de fecha doce (12) de 
noviembre del año dos mil veinte (2020), y el escrito presentado por el 

apoderado de la parte ejecutante mediante correo electrónico de fecha diez 
(10) de septiembre de 2021, solicitando la entrega de título judicial, el 

despacho ordena: 
 
1. INCORPORAR Y PONER en conocimiento de la parte interesada la 

consignación realizada por la ejecutada SALUD TOTAL EPS-S S.A. de 
fecha veinticuatro (24) de abril del año dos mil veinte (2020), por valor 

de UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($1.833.849.00). 
  

2. ORDENAR a la secretaría de este estrado judicial para que proceda a 
efectuar el fraccionamiento del título judicial No. 400100007663846 
por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($1.833.849.00), 
en dos: 

 
- El primero por valor de UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA MIL 

PESOS M/CTE ($1.150.000.00), a favor del ejecutante ALBERTO 

TARAZONA ÁNGEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 
79.210.318.  
 

- El segundo por valor de SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($683.849.00) 

a favor de la ejecutada SALUD TOTAL EPS-S S.A., NIT 800.130.907-
4. 
 

Cumplido lo anterior hágase entrega de los respectivos títulos judiciales 
a cada una de las partes o a sus apoderados advirtiendo que deben 

acreditar la facultad de recibir.  
 

3. TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación respecto 

de la ejecutada SALUD TOTAL EPS-S S.A. 
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4. ORDENAR el levantamiento de las respectivas medidas cautelares, por 

cuanto dentro del presente proceso no obran remanentes pendientes de 
otros procesos o de otros Despachos. Ofíciese por secretaria. 

 
5. Consecuencia de lo anterior ordénese el ARCHIVO del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


